
Gobierno de 

Salto 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

4ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 5 

• 

Sr/a. EDIL: 

Salto, 20 de agosto de 2025. 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 21 DE AGOSTO DE 2025, 
A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA (Art. 19" del Reglamento 
Interno), para informarse de la MEDIA HORA PREVIA, ASUNTOS ENTRADOS, continuando 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe de Presidencia. 
1.1.- Archivo Art. 107 del Reglamento Interno. 

Comisión de Tránsito y Transporte: 
Asuntos Nros. 39 y 62/2025. 
Comisión de Legislación y Reglamento: 
Asunto Nº. 130/2025. 
Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización: 
Asunto Nº. 133/2025. 
Comisión Turismo y Traba¡o: 
Asuntos Nros. 176/2024, 108 y 109/2025 y Resolución Nº. 330/2025. 
Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente: 
Asuntos Nros. 43 y 86/2025 y Oficio Nº. 211/2025. 

2.- Informe de Comisiones. 

2.1.- Legislación y Reglamento 

2.1.1- Proyecto de Decreto, autorizando a la Intendencia de Salto a 
prorrogar entrada en vigencia de Decreto Nº. 7.572/2023. 
Expediente Nº. 31.658/2023. (Asunto Nº. 171/2025). 

3.1.- Desarrollo Departamental y Descentralización 

3.1.1.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental la 117º 
Expo Salto, a realizarse del 2 al 5 de octubre. (Asunto Nº.42/2025). 
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4.1.- Deporte y Juventud 

4.1.1.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental el "V 
Encuentro de Handball Infantil en Salto", a realizarse los días 7 y 8 
de noviembre. (Asunto Nº .176/2025). 

5.1.- Cultura 

5.1.1.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental la 
Marcha Jinetes Salto - Laureles. (Oficio Nº. 529/2025). 

5.1.2.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental la "6ta. 
Edición de Encuentro Internacional de Coros", a realizarse los días 
5 y 6 de setiembre. (Asunto Nº. 166/2025). 

5.1.3.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental la visita 
de una delegación de la Escuela Técnica rar Salesiana Colonia 
Vignaud de la ciudad de Córdoba Arg ina. ( sunto Nº. 83/2025). 

a Franchini 

ms. 
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SINTESIS INFORMATIVA DE ASUNTOS PARA ARCHIVAR 

Sesión de fecha 21/08/25 
• 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Asunto Nº. 39.- 16.07.25.- Parlamento del Uruguay. remite invitación y programa al 1er. Foro 
Nacional de Transporte Multimodal de Carga y Pasajeros, a realizarse el miércoles 23 de julio a 
las 9:00 horas en la Sala Acuña de Figueroa, Anexo del Parlamento Legislativo. 

Asunto Nº. 62.- 18.03.25.- Sra. Edila Coordinadora de Bancada del Frente Amplio Patricia 
García, comunica que el Sr. Edil Gonzalo Rodríguez concurrió en su lugar el día 17 P.pdo. a la 
Comisión de Tránsito y Transporte. 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 

Asunto Nº. 130.- 28.05.25.- Sr. Edil Facundo Marziotte Coordinador de Bancada del Partido 
Nacional, comunica que el Sr. Edil Pablo Williams concurrió en lugar del Sr. Edil Mateo Guiarte a 
la Comisión de Legislación y Reglamento el dia 27 P.pdo. 

COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN 

Asunto Nº. 133.- 02.06.25.- Se remite invitación y cronograma para la "Inauguración de la Zafra 
Citrícola 2025". 

COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO 

Asunto Nº. 176.- 20.05.24.-Sra. Edila Marcela Da Col, presenta exposición escrita para ser 
elevada a la Comisión de Turismo y Trabajo, referida a declaración emitida por el frigorífico 
salteño Daymán Mea! el día 17 de mayo del corriente. 

Asunto Nº. 108.- 01.08.25.- Cámara de Representantes P/Nota Nº. 1932/25, remite 
planteamiento de los Sres. Representantes Miriam Britos, Graciela Echenique, Fermín Farinha 
Tacain, Fiorella Galliazzi Potter, Mercedes Long y Fabricio Núñez, referido a "El Impuesto 
Específico Interno (IMESI)". 

Asunto Nº. 109.- 29.04.25.- Comisión de Voluntarios de Termas del Daymán, remite testimonio 
notarial por el cual solicitan la reposición del techo en piscina termal y reapertura de los día 
miércoles. 

Resolución Nº. 330/2025.- Por la que se integra las Comisiones de Legislación y Reglamento con 
Turismo y Trabajo para considerar "Propuesta Proyecto Hotel Municipal Arapey". (As. Nº. 
54/2025). 



COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

Asunto Nº. 43.- 28.02.25.- Vecinos de la zona del Vertedero Municipal, remiten nota solicitando 
se acabe el horno tóxico y solución de fondo al "Vertedero Municipal". • 

Asunto Nº. 86.- 28.03.25.- Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Nacional, comunica que 
el Sr. Edil Hugo Previale concurrió en lugar de la Sra. Edila Rosario Da Costa Leites el día 27 
P.pdo. a la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 

Oficio Nº. 21112025.- Media Hora Previa de la Sra. Edila Martene Dornelles, referida a temas 
varios.- 
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21 DE AGOSTO DE 2025 

DESDE EL Nº. 115/2025 al Nº. 168/2025 

• 

06.08.25 -Referencia al Asunto Nº. 27/25.- 
Secretaria de Bancada, Sra. María Virginia Jorge, solicita el cobro de Hogar Constituido y 
Asignación Familiar. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

06 08 25.-Referencia al Asunto Nº. 54125.- 
Secretaria de Bancada, Sra. Andrea Giselle Oliveri, solicita el cobro de Hogar Constituido y 
Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

N". 115.- 06.08.25.- Sra. Funcionaria Virginia Corco!, remite nota solícitando se otorgue diferencia equivalente 
al 5% del 2/3 de! sueldo básico. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 
06.08 25.-Referencia al Asunto N". 92/25.- 

Mesa de Desarrollo Rural de Basalto Superficial, remite invitación para el día miércoles 13 de 
agosto 17:30 horas Salón Comunal de MEVIR Municipio de Pueblo Belén. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 

N°. 116.- 06.08.25.- Sociedad de Fomento Rural de Salto, remite informe sobre heladas en citricultura y 
planteas sobre llneas de apoyo posible 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
N°. 117.- 06.08.25- APC Asociación de Profesionales de la Comunicación de Salto, remite nota solicitando 
colaboración para la ceremonia de los Faustos a realizarse el 18 de setiembre del 2025 en el Teatro 
Larrañaga. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 118.- 06.08.25.- Sr. Secretario de Bancada Mariano Saravia, remite nota solicitando reintegro de la fecha 
de ingreso a partir del 01/12/2020. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº.119.- 06 08.25.- Sra. Secretaria de Bancada Lourdes Botti, remite nota solicitando reintegro de la fecha de 
ingreso a partir del 15/07i2015 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
N°. 120.- 06.08.25.- Sr Edil Pablo Fabricio dos Santos, remite nota solicitando exoneración de patente en 
vehículo 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
06.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 53/25.- 

ldS. P/Of N°. 549/25 acusa recibo a Of. Nº. 522125, Pedido de Informes realizado por los Sres 
Ediles Pablo Williams (Titular), Cristian Suárez y Juan Martln Rinaldi (Suplentes), referido a locales 
comerciales comprendidos dentro del padrón Nº. 23.288 (8°. San Martín) 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 

06.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 21/25.- 
ldS. P/Of Nº. 584/25 acusa recibo a Of N°. 484/25, Pedido de Informes realizado por el Sr. Edil 
Enza Paique, refendo a establecer el número de funcionarios en la Intendencia de Salto 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

06,08 25.-Referencia al Asunto Nº. 23/25.- 
ldS. P/Of. Nº. 583/25 acusa recibo a Of. Nº 486/25, Pedido de Informes realizado por el Sr. Edíl 
Enza Paique, referido a investígaciones administrativas sobre presuntas libretas truchas y gestión 
en Servicios Públicos 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese al Sr. Edil interesado. 

06.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 24125.- 
ldS. P/Of Nº 578/25 acusa recibo a Of. N". 487/25, Pedido de Informes realizado por el Sr. Edil 
Enza Paique, referido a conocer contratos y montos con mechas de comunicación periodo 2020- 
2025 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
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06.08 25.-Referencia al Asunto Nº. 25/25.- 
ldS. P/Of. N° 579/25 acusa recibo a Of. N°. 488/25, Pedido de Informes realizado por el Sr Edil 
Enzo Parque. referido a uso y destino de los fondos públicos destinados a la emergencia sanitaria 
por COVID-19 y la situación actual del patrimonio municipal de bienes e inmuebles. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese al Sr. Edil interesado. 

06.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 22/25.- 
ldS. P/Of N°. 585/25 acusa recibo a Of. N" 485/25, Pedido de Informes realizado por el Sr. Edil 
Enza Paique, referido a el uso de recursos públicos as¡ como la revisión de contratos y gastos 
realizados por la Intendencia de Salto en el período que culminó 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

Nº. 121.- 07.08.25.- El Centro Comercial e Industrial de Salto y la Cámara Uruguaya de Franquicias, remite 
nota de invitación al acto de apertura del Foro de Negocios Salto 2025, a realizarse el 12 de agosto a las 9.30 
horas en la sede del CCIS 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 122.- 07.08 25 - Congreso Nacional de Ediles, remite invitación a la reunión de la Mesa Permanente y sus 
Comisiones Asesoras a realizarse en Colonia, los dias 15, 16 y 17 de agosto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
Nº. 123.- 07.08.25 - Comité Patnótico Departamental, remite nota de solicitando la apertura de !a Corporación 
el 25 de agosto entre las 9:30 y 13.00 horas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 124.- 07.08.25.- Sr. Edil Coordinador de Bancada de ta Coalición Republicana Facundo Marztotte. 
comunica cambios de Edites en Comisiones Asesoras de la Corporación 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 125.- 08.08 25.- Sr. Edil Jorge de Souza Soria, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. 
Intendente de Salto, referido a estado de ocupación de la infraestructura municipal de Termas del Arapey. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 126.- 08.08.25.-Sr. Edil Jorge de Souza Soria, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr 
Intendente de Salto, referido a cnterios de habilitación para instalación de puestos de ventas en los espacios 
públicos, fundamentalmente en las Plazas 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 127.- 08.08.25.-Sr. Edil Jorge de Souza Soria, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. 
Intendente de Salto, referido a líneas de acción vinculadas a la protección del patrimonial. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 128.- 08 08.25.-Sr. Edil Jorge de Souza Soria, presenta Pedido de Informes para ser elevado a! Sr. 
Intendente de Salto, referido a cantidad y ubicación de los Hogares para Adultos Mayores registrados en ta 
Cuidad de Salto, Municipios y situación de habilitación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 129.- 08.08.25.-Sr. Edil Jorge de Souza Soria, presenta Exposición Escnta para ser elevada a CECOED 
Salto, Dirección Departamental de Salud, Presidencia de la República al SINAE, Senador Felipe Carbal!o y 
Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente de la Junta Departamental de Salto, referida a que se estudie 
la viabilidad de contar en Salto con una aeronave equipada para la atención de emergencias 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 130.- 08.08.25.-Sr. Edil Regino López, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. Intendente de 
Salto, referido a cantidad de cargos de particular confianza, coordinaciones, designaciones directas y 
arrendamientos de servicios que se realizaron desde el 10 de julio hasta la fecha. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N". 131.- 08.08.25.-Sr. Edil Jonnathan Aramburo, presenta excosccn Escnta para ser elevado a los medios 
de prensa del departamento, referida a "Derecho a la muerte digna de pacientes en fase terminal que lo 
soliciten". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
08.08.25.-Referencia al Asunto Nº.124/25.- 

Sr. Edil cooromacor de Bancada del Frente Amplio Mario Furtado, comunica cambios d� Ediles en 
Comisiones Asesoras de la Corporación 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
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N°. 132.- 08 08.25.- Mrnisterio de Desarrollo Social Oficina Territorial, remite invitación a la Comisión de 
Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género para reunión a realizarse el día 12 de agosto a las 9.30 horas 
en calle Brasil N". 1058. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
N°. 133.- 08.08.25 - Oficina Nacional del Servicio Civil, solicita datos a fin de realizar un estudio evolutivo de 
las personas que ingresaron por acciones afirmativas (cuotas al Estado). 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
08.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 13/25.- 

Secretaria de Bancada, Sra. Patncia Viviana de Frenas. solicita el cobro de Hogar Constituido y 
Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 

N°.134.- 08.08.25.- Angelina Díaz y Gary Etchegaray, remiten nota solicitando colaboración para el 
Campeonato Mundial de Tango 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N°. 135.- 08.08.25.- Sr. Edil Ramón Ariel Rosconi, remite nota solicitando exoneración de patente en vehículo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
N°. 136.- 08 08.25.- Sra. Edila Resana Figueroa, remite nota de reconocimiento al Club Atlético Universitario 
por consagrarse Campeón Nacional de Clubes Copa OFI Serie A 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
N°. 137.- 08.08.25.- ldS. P/Of. N". 553/25 acusa recibo a Of. Nº 43825, referido a Resoluciones de la 
Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Administración. 
N°. 138.- 08 08 25.- ldS. P/Of N° 576/25, acusa recibo a Of N°. 535/25, Media Hora Previa de la Sra. 
Suplente de Edila Carmen Ortiz, referida a situación y limpieza de ta ciudad. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
Nº.139.- 08.08.25.- ldS. P/Of. N°. 581/25, acusa recibo a Of. N°. 531/25, Media Hora Previa de la Sra. 
Suplente de Edila Lucrana Gallino, referida a designar con el nombre Don Ramón J Vinci. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
N°. 140.- 08.08 25.- ldS. PIOf. N° 568/25, acusa recibo a Of Nº 532/25, Media Hora Previa del Sr. Edil Enza 
Paique, referida a utilización de plataformas virtuales para la reahzación del Congreso Nacional de Ediles. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
08.08.25.- Referencia al Asunto Nº. 86/25.- 

ldS P/Of. Nº. 575/25, acusa recibo a Of. N°. 560/25, exposición escrita del Sr. Edll Facundo 
Marziotte, referida modificación del ingreso en Avda. Rey1es. 

RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese al Sr. Edil interesado. 
08.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 58/25.- 

ldS. P/Of N°. 572125, acusa recibo a Of. N°. 540/25, exposición eacnta de !a Sra. Edila Manuela 
Mutti, referída a la incertidumbre que atraviesa el colectivo de ollas y merenderos del 
departamento. 

RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a la Sra. Edila interesada. 
08.08.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 219) Crea Comisión Especial 1nt�grªQa hasta cinco 
miembros. 220) Renueva contrato de arrendamiento de servicios. 221) Renueva contrato de 
arrendamiento de servicios. 222) Renueva contrato de arrendamiento de eervicros. 228) Dispone 
situación sobre licencia sindical. 229) Crea Comisión Especial integrada por jerarcas de Gestión 
Administratrva, Gestión Humana, Hacienda, Área Jurídica y Auditoria Interna. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 141.- 11.08 25.- Sr. Secretario General Pablo Pascual Perna, remite nota solicitando el cobro de Hogar 
Constituido y Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
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Nº. 142.- 11.08.25 - Sra. Edila Paulina Yaque, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Senado de la 
República, Comisión de Presupuesto, Comisión de Educación y Cultura, Comisión de Ambiente, Comisión de 
Salud Pública, Dirección General de Educación Inicial y Primaria, Inspección Departamental de Educación 
tnrcal y Primaria, Intendencia de Salto Dirección Departamental de Salud, Dirección H.R.S y Prensa, referida 
a preocupación por el estado edilicio de la Escuela Nº. 35 de Nueva Hespérides. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 143.- 11 08.25.- Sra Yara Gómez Rodríguez, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental e! 
XXVIII Certamen Internacional de Danzas Mega Evento Uruguay "Salto Danza", a realizarse los días 12, 13 y 
14 de setiembre de 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº.144.- 11.08.25 - lng. Carolina Cosse, remite invitacrón en el marco del Centenario del Palacio Legislativo, a 
la presentación del libro "El Palacio de Mármor de Santiago Medero, el día 20 de agosto a las 18.00 horas en 
et Salón de Eventos Especiales 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº.145.- 110825.- Prof. Agreg. Juan Romero, remite nota solicitando reconocimiento a los funcionarios de !a 
UDELAR por el trabajo realizado durante el Congreso de Ediles en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N". 146.- 11 08.25.- Junta Departamental de Río Negro P/Of N°. C-10Nlll/2025, remite planteamiento del Sr 
Edil Santiago Castroman, referido a muso y destino de fondos públicos dentro de las Juntas 
Departamentales". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesor Juridico. 
N". 147.- 11.08.25.- Sr Rodrigo M?ria Rios De Bonis, en el marco de la Ley No 18.381 de Acceso a ta 
Intormación Pública, solicita a la Corporación inforrnacrón relativa a gastos en Congreso Nacional de Ediles 
2025 en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 
11.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 132/25.- 

Ministerio de Desarrollo Social Oficina Territorial, remite nota referida a cambio de fecha sobre 
reunión de la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género para el día 18 de 
agosto a las 14·00 horas en calle Brasil Nº. 1058. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y 
Género. 

N°. 148.- 11.08 25.- Sra. Edila Sofía Viera, presenta Exposición Escnta para ser elevada al Sr. Intendente de 
Salto, Sr. Alcalde de Belén y Coordmador de Movilidad Urbana, referida a la asignación de inspectores de 
tránsito en la localidad de Belén. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
11.08 25.-Referencia al Asunto Nº. 08125.- 

Secretaria de Bancada Sra. Giovanna Garcin, solicita el cobro de Hogar Constituido y Asignación 
Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

12.08 25 -Referencia al Asunto Nº. 61/25.- 
Corte Electoral Salto, remite comunicado de Prensa referido a la apertura del Periodo tnscnpcrona! 
2025-2029, e! día 16 y 17 de agosto en Municipio de Lavalleja. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

N". 149.- 12.08.25.- Junta Departamental de Paysandú P/Of. N°. 0311/2025, remite planteamiento de! Sr. Edil 
Marcelo Tortorella, referido a "Dotación de recursos en el presupuesto nacional para ruta Nº. 4 Andrés 
Artigas". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
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12.08.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 
ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 223) Asigna y otorga tareas y compensación a 
funcionarros. 224} Designa a funcionarios como integrantes de la Comisión de Acoso Sexual y/o 
Moral en el trabajo. 225) Crea Comisión Honoraria de Carnaval. 227) Asigna a funcionaria como 
Coordinadora del Servicio de Cooperación Internacional e Inversiones. 231) Designa a funcionario 
como Ordenador Secundario de Gasto y Pagos. 233) Establece protutnción de estacionamiento 
para desfile cívico-militar del 25 de agosto. 234) Designa funcionarías que integrarán la Comisión 
Especial establecida por Resolución Nº. 219/25 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

13.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 31/25.- 
Secretaria de Bancada Sra. Sabrina Trimdad González, solicita el cobro de Hogar Constituido. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesor Jurídico. 

Nº. 150.- 13 08.25.- Consultorio Juridico de Facultad de Derecho del CENUR litoral Norte, Sede Salto remite 
nota solicitando declarar de Interés Departamental el Seminario "El rol del abogado en los procesos de 
infancia", a realizarse el día 29 de agosto de 2025 en el Aula Magna Eugenio Gafara. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
13.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 79/25.- 

Ciclo de Seminario sobre Diálogo Social, remite invitación y programa, para los meses de agosto y 
setiembre 

RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
13.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 73125.- 

ldS. P/Of. N°. 601/25 acusa recibo? Qf. N° 544/25, Pedido de Informes reahzado por el Sr. Edil 
Enzo Paique, referido a Zona Azul. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

13.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 74/25.- 
ldS. P/Of. N°. 605/25 acusa recibo a Of. N°. 545/25, Pedido de Informes realizado por el Sr. Edil 
Enzo Paique, referido a situación actual de los Museos de Salto 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

13.08.25.-Referencia al Asunto Nº.124125.- 
Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Ampho Mario Furtado, comunica que integrará la 
Comisión de Legislación y Reglamento en lugar del Sr. Edil Femando Escoba!. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 

Nº.151.-14.08.25.� Sra. Elizabeth Oria, remite nota invitando a la presentación el 1° de setiembre en CENUR 
del Libro "Mujeres en Junta". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 152.- 14 08.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Felipe Carballo, referido a 
"Situación de Juan Pedro Martínez Pledrahtta". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
N°. 153.- 14 08.25.- ldS. P/Of. N". 596/25, remite expediente N° 21.742/2025 caratulado· "Intendencia de 
Salto. Remrte proyecto Decreto Declarar Interés Departamental 6° Edición de Dibujos La Raza Halando en 
19 Departamentos", el que consta de 16 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N°. 154.-14.08.25.- ldS. P/Of. N°. 597/25, remite expediente N° 23.779/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto Remite proyecto Decreto Declarar Interés Departamental 3ª Edición de La Feria del Libro Salto", el que 
consta de 19 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
15.08.25.�Referencia al Asunto Nº. 50/25.- 

Secretario de Bancada Sr. Matías José Puigvert Garaventa, soncta el cobro de Hogar Constituido. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

15.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 23/20.- 
Secretana de Bancada Sra. Johana Victoria Correa, solicita el cobro de Hogar Constituido y 
Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
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N". 155.- 15 08.25.- Sr. Edil José luis De los Santos, remite nota solicitando exoneración de patente en 
vehículo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
N". 156.- 15.08 25 - Sra. Ana Laura Borges Ejecutivo Comercial de New life, remite nota ofreciendo servicio 
para cumplir con el Decreto 292/2024, sobre gestión de residuos eléctricos y electrónicos, habilitados por el 
Ministerío de Medro Ambiente. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
15.08.25.-Referencia al Asunto N". 95/25.- 

Diario El Pueblo, remite información compiementaria sobre supiemento especial por "los 200 años 
de la Declaratoria de la Independencia de la República Oriental de! Uruquay". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 

N°. 157.-15.08.25.- Sr. Edil Jorge de Souza Sena, presenta Exposición Escrita para ser eleyada a Comisión 
de Desarrollo Departamental y Descentralización, Sr. Intendente de Salto, Departamento de 
Descentralización de la Intendencia de Salto y Comisiones Vecinales enmarcadas dentro de las 
circunscripciones planteadas, referida a creación de nuevos municipios en zona de nuestra ciudad. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 158.- 15.08.25.- Sr. Edil Jorge de Souza Seria. presenta Exposición Escnta para ser elevada a Comisión 
de Desarrollo Departamental y Descentralización, referida a la realizacíón de un Foro de Experiencias 
vinculadas a la Mujer en el medio rural en el mes de Octubre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
Nº. 159.- 15 08.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr Javier García, referido a "La 
diferencia cambiaría con Argentina�. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
15.08 25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 226) Designa a funcionario Coordinador del Parque del 
lago. 230) Renueva contrato de arrendamiento de servicios. 232) Solicita investiduras a 
funcionanos como Oficial de Estado Civil. 235) Adjudica ad referendúm del Tribunal de Cuentas la 
ampfiacrón de obras caratulado� licitación Pública para la Ejecución de Obras de Construcción de 
Infraestructura del Paseo Costero Villa Constitución". 236) Designa funcionaria como Coordinadora 
de la Juventud. 237) Exonera pago del 50 % del precio correspondiente e espacio de 
estacionamiento reservado en beneficio de Centro �DAR·. 238) Designa funcionarios que 
integrarán la Comisión Especial establecida por Resolución Nº. 219/25 24º) Dar yista por el 
termino legal a funcrcnanos y comete al Departamento de Gestión Administrativa la formación de 
espedientes. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

18.08.25.- Referencia al Asunto N". 09/25.- 
Secretaria de Bancada Sra. Romina Jacquehne Ssnean. solicita el cobro de Hogar Constituido 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

18.08.25 - Referencia al Asunto N". 34/25.- 
Secretaria de Bancada Sra. Daysi Faccio, solicita el cobro de Hogar Constituido y Asignación 
Familiar 
RESOLUCIÓN: nese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

N°. 160.- 18 08.25.- Sra. Gabriela Acosta, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental el evento 
"Señora de las Cuatro Décadas" y este año "Miss Elegancia so+·, a reahzarse el 6 de setiembre en la 
Sociedad Italiana. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N°.161.- 18.08.25.- Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, remite nota de invitación al 
"lanzamiento Premio de Ordenamiento Territorial de Urbanismo 2025", a realizarse el 20 de agosto a las 
10·30 horas en Auditorio Edificio Anexo Torre Ejecutiva. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº.162.- 18.08.25.- Miembros del Consejo Consultivo Departamental Afro lndigena de Salto, remiten nota 
solicrtando un representante de la Corporación para integrar g1cho Consejo Ley N° 19.122. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
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18 08.25.- Referencia al Asunto Nº. 29/25.- 
Secretaria de Bancada Sra Paola Rodriguez da Silva, solicita el cobro de Hogar Constituido y 
Asignación Fartulrar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

Nº.163.- 19.08.25.- Sr. Edil Coordinador de Bancada de la Coalición Republicana Facundo Marziotte, 
comunica que integraran la Comisión Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género como titular la Sra. 
Edila Ana Irene Lagreca y suplente la Sra. Edila Rosario da Costa Lertes 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
19.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 27/25.- 

Secretaria de Bancada, Sra. María Virginia Jorge, solicita el cobro de Asiqnacicn Familiar 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

19.08.25.-Referencia al Asunto Nº. 143/25.- 
Ministerio de Educación y Cultura, por Resolución Nº 1231/2025, remite declaración de interés 
ministerial del evento "XXVIII Salto Danza" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 

Nº. 164.- 19.08.25.- Congreso Nacional de Ediles remiten acuerdo Especifico de Cooperación 
lnterinsbtucional para et Desarrollo en Gobierno Digital entre et Congreso Nacional de Ediles y la Agencia 
para e! Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 165.- 19.08.25- Consulado del Uruguay en Concordia, remite invitación al acto que se celebrará con 
motivo del 200 ° Aniversario de la declaratoria de la Independencia Nacional, a realizarse el viernes 22 de 
agosto a las 10.00 horas en Plazoleta general José G Artigas Puerto de Concordia. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de la Sra. Asesora Jurídica. 
N°. 166.- 19.08.25.- Sres Ediles Pablo Williams (Titular), Cristian Suárez y Juan Martín Rinaldi (Suplentes), 
presentan Exposición Escrita para ser elevada al Departamento de Obras, referida a solicitud de vecinos del 
Barna Goslino sobre mejoras en pluviales . 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
Nº. 167.- 19 08 25.- Sr. Edil Jorge de Souza, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr Presidente, 
referida a mcorporar equipamiento para actividades por videoconferencia que permitan instancias de 
participación remota en la Junta Departamental. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 168.- 19.08.25.- Sres Ediles Roxana Figueroa, Mateo Yaque, David Escobar, Fabricio Alvéz, Florencia 
Rrvas, Danny Coelho y José Luis De los Santos, solicitan se convoque a Sesión Extraordinaria de la 
Corporación para el dia 9 de octubre a las 19:00 horas en el Teatro Larrañaga, para realizar un 
reconocimiento a la "Selección Categoría Sub 16 Femenino Campeonas Nacionales y a !as ex Jugadoras 
Fundadoras de esta misma disciplina". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
19.08 25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 234) Autoriza contrato de arrendamiento de servicios. 
241) Revoca Resolución Nº. 5912025 y encomienda a funcionario como encargado del Area de 
Registro Civil del Departamento de Gestión Adrmmstrativa. 242) Revoca el numeral 2 de la 
Resolución Nº. 241/2020 y dispone el recomdo de acceso a terrrnnal de ómnibus de las Uneas de 
Transporte Colectivo lnterdepartamental. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

• 

VISTO: El Asunto 171/2025, Intendencia de Salto remite expediente Nº. 
31.658/2023 caratulado: "Intendencia de Salto. Remite Proyecto de Decreto que 
solicita prórroga de la entrada en vigencia del Decreto Nº. 7.527/2023". 

RESULTANDO: 1) Que el expediente 31.658/2023 caratulado: "Ordenamiento 
territorial remite informe para el traslado de las actividades al Parque Agro 
Industrial" dio origen al Decreto 7.572/2023 que determina una zona de exclusión 
para la comercialización al por mayor de frutas, verduras, flores y miel a partir 
del 1° de marzo de 2024. 

11) Que por Decreto 7.597/2024 de fecha 7 de mayo de 2024 se 
prorrogó la entrada en vigencia del Decreto 7.572/2023 hasta el 1° de julio de 
2025. 

CONSIDERANDO: 1) Que el 1º de julio de 2025 la Intendencia solicitó la prórroga 
de la entrada en vigencia del Decreto Nº. 7527/2023, hasta el 1° de enero de 
2026. Fundamentando dicha prórroga en el inicio del nuevo gobierno 
departamental. 

11) Que al nuevo gobierno departamental corresponde regular 
sobre esta situación, entendiendo la importancia de la apertura de la Central 
Hortícola de Salto y la necesidad de brindar certeza jurídica a todos los 
involucrados. 

ATENTO: a lo precedentememe expuesto, a lo informado por la Comisión de 
Legislación y Reglamento y en uso de sus facultades legales. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Articulo 1º.- Prorrogase la entrada en vigencia del Decreto Nº. 7.572/2023 del 
24 de noviembre de 2023 hasta el 1° de enero de 2026. 
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Artículo 2".- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

Sr. Edil CRISTIAN SUÁREZ 
Presidente 

Sr. AGUSTÍN RADESCA 
Edil 

Sr. ULISES GONZALVEZ BRUM 
Edil 

Sr. 

Vl�TOUCON 

Edil 

Sr. REGINO LÓPEZ 
Edil 

Sra. SANDRA MÁRQUEZ 
Edila 
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COMISÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 42 de fecha 15 de julio de 2025.- Asociación Agropecuaria 
de Salto, solicita se declare de Interés Departamental la 117" Expo Salto, a 
realizarse del 2 al 5 de octubre de 2025. 

RESULTANDO: Que por nota de fecha 15 de julio de 2025, la Asociación 
Agropecuaria de Salto y el Coordinador de la "Expo Salto" Sr. Carlos Ardaix, se 
presenta solicitando se declare de interés departamental el mencionado evento. 
Que con fecha 13 de agosto la solicrtud fue tratada en la Comisión de Desarrollo 
Departamental y Descentralización. 

CONSIDERANOO: 1) Que la "Expo Salto" constituye un evento tradicional del 
departamento, transformado en el gran encuentro anual del campo y la ciudad, 
como legítima expresión del quehacer regional y del esfuerzo de su gente. 

11) Que se trata de la mayor muestra de Salto, donde se 
exhibe la producción agropecuaria, el comercio, la industria, las artesanías y los 
servicios en todo su potencial. 

111) Que la Expo cumple además una función educativa e 
integradora, recibiendo la visita de centros educativos, familias salteñas y 
turistas, lo que la convierte en un evento de referencia para el departamento. 

IV) Que la edición 2025 se celebrará una vez más en el predio 
de la Asociación Agropecuaria de Salto, Hipódromo de Salto. 

V) Que, por los fundamentos expuestos y en atención a la 
relevancia de la "Expo Salto", la Comisión de Desarrollo Departamental y 
Descentralización recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy-www.juntadesalto.gub.uy 



Gobierno de 

Salto 
"'"'"�O fOU-UlO 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

• 

VISTO: El Asunto N". 83 de fecha 25 de julio de 2025.- Colegio Nuestra Señora del 
Carmen, Salesianos Salto, remite nota solicitando declarar de Interés 
Departamental la visita de una delegación de la Escuela Técnica Agraria 
Salesiana Colonia Vignaud de Córdoba Argentina. 

RESULTANDO: Que, por nota del 25 de julio de 2025, se presenta la 
mencionada solicitud, la cual fue considerada por la Comisión de Cultura de esta 
corporación. 

CONSIDERANDO: 1) Que el Colegio Salesianos, Nuestra Señora del Carmen es 
una entidad prestigiosa y reconocida de nuestro departamento. 

11) Que la misma realiza un intercambio estudiantil y de 
educadores como parte de un proyecto formativo y cultural con la Escuela 
Técnica Salesiana de la Municipalidad de Colonia de Vignaud, Córdoba. 

111) Que en el año 2024 la delegación de estudiantes y 
educadores salteños realizó la práctica agro técnica en Colonia Vignaud, donde 
además fue recibida por sus autoridades locales y el intercambio fue declarado 
de Interés municipal. 

IV) Que la visita de la delegación argentina tiene un valor 
educativo, cultural y social que trasciende a las propias instituciones 
involucradas, a sus estudiantes y docentes, prestigiando al departamento de 
Salto. 

V) Por las razones expuestas la Comisión de Cultura 
recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

• 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental la visita de la delegación de la 
Escuela Técnica Agraria Salesiana Colonia Vignaud de Córdoba Argentina, 
quien realiza un intercambio educativo con el Colegio Nuestra Señora del 
Carmen, Salesianos Salto. 

Art. 2".- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Sr. Edil HUG 
Presid te 

4,r/ / 
Sr. eAfroMAR p¡' LET . (,, Secretano Ad-Hoc 

Sr. JONNATHAN ARAMBURO 
Edil 

Sr. DAVID ESCOBAR 
Edil 

Sr. HEBER GIMÉNEZ 
Edil 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental la "117º Expo Salto edición 
2025", a realizarse a partir del día 2 y hasta el 5 de octubre del presente año, en 
el Hipódromo de Salto. 

Art. 2°.- Dese cuenta, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

;::;:;/tru =-: �- 
Cc��OLINA TODURI 

Edila 

Edila 

Presidente 

!f.�� 
Edila 

Sr._/4 -rn 
/ di 

OUZA 
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COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 176 de fecha 3 de julio de 2025, Prof. Marcela 
Schelotto Directora Plaza de Deportes Nº. 1, remite nota solicitando se 
declare de Interés Departamental el "V Encuentro de Handball Infantil en 
Salto" a realizarse los días 7 y 8 de noviembre. 

RESULTANDO: La solicitud presentada por la Sra. Directora de Plaza de 
Deportes Nº. 1 Salto Prof. Marce la Schelotto, referente a la realización del 
V Encuentro de Handball Infantil en Salto, a cargo de la Secretaria Nacional 
de Deporte y la Federación Uruguaya de Handball, para que el mismo sea 
deciarado de Interés Departamental. 

CONSIDERANDO: 1) Que es una actividad deportiva que reúne a más de 
cuatrocientos jóvenes deportistas de distintos departamentos del país. 

11) Que es un evento de confraternidad e integración a 
través del deporte, cuyo principal objetivo es generar espacios de sana 
convivencia entre los participantes. 

111) Que este encuentro aporta al turismo y favorece el 
comercio ya que se recibe entre deportistas, colaboradores y familiares 
más de quinientos visitantes en nuestra ciudad. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo infonnado por la Comisión de Deporte y 
Juventud y en usos de sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 
102/996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAL TO 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Declárase de Interés Departamental, el "V Encuentro de 
Handball Infantil", que se llevará a cabo los días 7 y 6 de noviembre, en 
Plaza de Deportes Nº 1, Polideportivo ANEP-SND y Gimnasio del Club 
Ferrocarril, de la ciudad de Salto. 
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SALA DE COMISIONES "PRESIDENTE GRAL. BRIG. MANUEL ORIBE" 
DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO A CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

�-= 
Sr. Edil FERNANDO IRABUENA 

Secretario 

Sr. E ICIO ALVEZ 
nte 

�k 
Sra. SOFIA VIERA 

Edila 

1!11� 
Sra. CAROLINA SILVA 

Edil 
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COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

• 

VISTO: La Media Hora previa presentada por el Edil Néstor Tecco en la Sesión 
Ordinaria del día 17 de julio, donde solicita se declare de Interés Departamental 
la primera marcha de Jinetes de Salto a Laureles. 

RESULTANDO: Que solicita el Edil Néstor Tecco que se Declare de Interés 
Departamental la marcha de Jinetes que se realizará del 22 al 24 de agosto con 
motivo del Bicentenario de nuestra Independencia. La misma se realiza desde la 
ciudad de Salto hasta Pueblo Laureles, donde tendrán lugar actos patrios. 

CONSIDERANDO: 1) Que este año se celebra el Bicentenario de la Declaración 
de la Independencia. 

11) Que como es tradicional en la zona de Laureles se llevarán 
adelante actos patrios culturales con participación activa de jinetes. 

IV) Que desde Salto el Maestro Ramón Rosconi impulsa la 
primera marcha de jinetes que tendrá lugar desde el día 22 de agosto hasta el 
24 llegando a la localidad de Laureles para sumarse a las festividades de tan 
importante fecha histórica. 

V) Que esta marcha cuenta además con el apoyo y la 
participación del Batallón de Infantería Nº. 7 ltuzaingó, asl como con la 
participación de ia Jefatura de Policía de Salto. 

VI) Por las razones expuestas la Comisión de Cultura 
recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 10211996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental la primera Marcha de Jinetes 
de Salto a la localidad de Laureles, con motivo de la celebración del Bicentenario 
de la Declaratoria de la Independencia. 
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Sr. EditPIER�E · 
Secretario Ad-Hoc 

Sr. JONNATHAN ARAMBURO 
Edil 

Sr. Edil REVIAbE 
Pr,idente 

Sr. DAVID ESCOBAR 
Edil 

Sr. HEBER GIMÉNEZ 
Edil 

Edil 
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COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 166, de fecha 1° de julio de 2025.- Grupo Coral 
Armonía. remite nota solicitando declarar de Interés Departamental la "6ta. 
Edición de Encuentro Internacional de Coros" a realizarse los días 5 y 6 de 
setiembre de 2025. 

RESULTANDO: Que el mencionado encuentro coral está siendo 
organizado por el Grupo Coral Salteño, Armonía. 

CONSIDERANDO: 1) Que el mencionado grupo es un coro que desarrolla 
su actividad en nuestra ciudad desde el 9 de marzo de 2016. 

H) Que en esta edición del evento nuevamente se va 
a contar con la presencia de dos grupos corales de la República Argentina 
y seis grupos corales locales. 

111) Que este evento va a significar un aporte muy 
importante para la actividad coral, así como permitir mostrar a los visitantes 
las bondades turísticas que ofrece nuestro Departamento. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y en 
usos de sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAL TO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental la "6ta. Edición de 
Encuentro Internacional de Coros" a realizarse los días 5 y 6 de setiembre 
de 2025 en nuestra ciudad. 
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¿2,._ct, 
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Edil 

Sr. DAVID ESCOBAR 
Edil 
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Edil 
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